
DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS DE LA APF
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B. FUNCIONES

FORMULAR REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN A PARTICULARES QUE SEAN SUJETOS DE INVESTIGACIÓN POR HABER COMETIDO PRESUNTAS FALTAS ADMINISTRATIVAS, EN
TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS A FIN DE REALIZAR LOS PROCEDIMIENTOS RESPECTIVOS.

9

10

8

DICTAR LOS ACUERDOS QUE CORRESPONDAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN QUE REALICE, INCLUIDO EL DE CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL EXPEDIENTE CUANDO
ASÍ PROCEDA, ASÍ COMO EL INFORME DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA PARA TURNARLO A LA AUTORIDAD SUBSTANCIADORA EN EL QUE SE INCLUIRÁ LA
CALIFICACIÓN DE LA FALTA ADMINISTRATIVA.

RECIBIR LAS DENUNCIAS QUE SE FORMULEN POR POSIBLES ACTOS U OMISIONES QUE PUDIERAN CONSTITUIR FALTAS ADMINISTRATIVAS COMETIDAS POR SERVIDORES PÚBLICOS

O PARTICULARES POR CONDUCTAS SANCIONABLES, DE CONFORMIDAD CON LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, INCLUIDAS LAS QUE DERIVEN DE LOS

RESULTADOS DE LAS AUDITORÍAS PRACTICADAS POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES, O EN SU CASO, DE AUDITORES EXTERNOS A FIN DE REALIZAR LOS PROCEDIMIENTOS

CORRESPONDIENTES.

1

6

SOLICITAR LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA EL ESCLARECIMIENTO DE LOS HECHOS MATERIA DE LA INVESTIGACIÓN EN TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES

ADMINISTRATIVAS, INCLUYENDO AQUELLA QUE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS CONSIDEREN CON CARÁCTER DE RESERVADA O CONFIDENCIAL, SIEMPRE QUE ESTÉ RELACIONADA

CON LA COMISIÓN DE FALTAS ADMINISTRATIVAS A QUE SE REFIERE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, CON LA OBLIGACIÓN DE MANTENER LA MISMA
CON RESERVA O SECRECÍA, CONFORME A DICHAS DISPOSICIONES.

CITAR A CUALQUIER SERVIDOR PÚBLICO QUE PUEDA TENER CONOCIMIENTO DE HECHOS RELACIONADOS CON PRESUNTAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS A FIN, DE

CONSTATAR LA VERACIDAD DE LOS MISMOS.

PRACTICAR DE OFICIO O POR DENUNCIA LAS INVESTIGACIONES EN CONTRA DE PERSONAS FÍSICAS O MORALES POR INFRACCIONES A LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS EN MATERIA

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y DEMÁS DISPOSICIONES EN MATERIA DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS QUE DEBA CONOCER LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROVERSIAS Y SANCIONES EN CONTRATACIONES PÚBLICAS, CON LA FINALIDAD
DE  INFORMAR A DICHA UNIDAD ADMINISTRATIVA SOBRE EL ESTADO QUE GUARDE LA TRAMITACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN QUE CONOZCA.

PRACTICAR DE OFICIO, POR DENUNCIA O DERIVADO DE AUDITORÍAS PRACTICADAS POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES, LAS INVESTIGACIONES POR POSIBLES ACTOS U

OMISIONES QUE PUDIERAN CONSTITUIR FALTAS ADMINISTRATIVAS POR PARTE DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS O DE LOS PARTICULARES POR CONDUCTAS SANCIONABLES, EN
TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS QUE DEBA LLEVAR A CABO LA DIRECCIÓN GENERAL DE DENUNCIAS E

INVESTIGACIONES, POR ACUERDO DE LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA, CON LA FINALIDAD DE INFORMAR A DICHA UNIDAD ADMINISTRATIVA SOBRE EL ESTADO QUE
GUARDE LA TRAMITACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN QUE CONOZCA.

2

RECIBIR LAS DENUNCIAS QUE SE FORMULEN EN CONTRA DE PERSONAS FÍSICAS O MORALES POR INFRACCIONES A LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS EN MATERIA DE ADQUISICIONES,

ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y DEMÁS DISPOSICIONES EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS A FIN DE

REALIZAR LOS PROCEDIMIENTOS CONDUCENTES.

CONDUCIR LA ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN DE LAS POSIBLES FALTAS ADMINISTRATIVAS A CARGO DE SERVIDORES PÚBLICOS Y PARTICULARES, CON EL PROPÓSITO DE VERIFICAR EL APEGO A LA

LEGALIDAD EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE LOS PRIMEROS Y EN EL ACTUAR DE LOS SEGUNDOS EN SU INTERACCIÓN CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO LA ATENCIÓN E
INVESTIGACIÓN, EN SU CASO DE LAS FALTAS RELACIONADAS CON EL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA.  

A. DATOS GENERALES

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

III. FUNCIONES

4

3

PRACTICAR LAS ACTUACIONES Y DILIGENCIAS QUE SE ESTIMEN PROCEDENTES, A FIN DE INTEGRAR DEBIDAMENTE LOS EXPEDIENTES RELACIONADOS CON LAS INVESTIGACIONES

QUE REALICE CON MOTIVO DE ACTOS U OMISIONES QUE PUDIERAN CONSTITUIR FALTAS ADMINISTRATIVAS, DE CONFORMIDAD CON LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES

ADMINISTRATIVAS.

AUDITORÍA, RESPONSABILIDADES, QUEJAS E INCONFORMIDADES

OICA. NOMBRAMIENTO

RAMA DE CARGO

TIPO DE FUNCIONES

ORDENAR LA PRÁCTICA DE VISITAS DE VERIFICACIÓN, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.

PUESTO DEL SUPERIOR 
JERÁRQUICO

UNIDAD ADMINISTRATIVA

7

5

CÓDIGO DEL PUESTO

DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO

CARACTERISTICA 

OCUPACIONAL

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

CFM2156813

NOMBRE DE LA 
INSTITUCIÓN

I. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

TITULAR DEL ÁREA DE QUEJAS, DENUNCIAS E INVESTIGACIONES

X- DESIGNACIÓN DIRECTA

CONFIANZA

ÁREA DE QUEJAS, DENUNCIAS E INVESTIGACIONES

II. OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:

Puestos quePuestos que reportan 
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SI

RETOS Y COMPLEJIDAD EN EL DESEMPEÑO DEL PUESTO.

CUMPLIR CON LAS FUNCIONES QUE CORRESPONDAN AL PUESTO DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES, Y REALIZAR AQUELLAS QUE LE
ENCOMIENDEN SUS SUPERIORES JERÁRQUICOS.

11

12

Elija en dónde tiene impacto la información que maneja el puesto

15

CONOCER PREVIAMENTE A LA PRESENTACIÓN DE UNA INCONFORMIDAD, LAS IRREGULARIDADES QUE A JUICIO DE LOS INTERESADOS SE HAYAN COMETIDO EN LOS

PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, ASÍ COMO RESPECTO DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS QUE LLEVEN A CABO LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES, A EFECTO DE QUE DICHAS IRREGULARIDADES SE CORRIJAN CUANDO ASÍ PROCEDA.

CONTRIBUIR EN LA FORMULACIÓN DE REQUERIMIENTOS, INFORMACIÓN Y DEMÁS ACTOS NECESARIOS PARA LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS EN LA MATERIA AL SOLICITAR A LAS

UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES Y A CUALQUIER PERSONA FÍSICA O MORAL, LA INFORMACIÓN QUE SE REQUIERA PARA EL ESCLARECIMIENTO DE
LOS HECHOS EN COORDINACIÓN CON LA PERSONA TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL.

EMITIR RECOMENDACIONES PARA IMPLEMENTAR MEJORAS CUANDO RESULTE PROCEDENTE, A PARTIR DE LA INFORMACIÓN QUE SE OBTENGA DE LAS INVESTIGACIONES QUE SE
REALIZAN O CUANDO EXISTA RECURRENCIA DE QUEJAS EN UN TRÁMITE O SERVICIO.

Explicar brevemente la elección de los aspectos.

C. PERFIL DEL PUESTO

TIPO DE RELACIÓN:

Característica de la información:

Debe declarar situación patrimonial.

Explicar brevemente con que áreas o puestos tiene relación y ¿para qué?.

IV. RELACIONES INTERNAS Y/O EXTERNAS.

DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LAS INCONFORMIDADES QUE SE PRESENTEN EN CONTRA DE LOS ACTOS RELACIONADOS CON LA OPERACIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE

CARRERA Y SUBSTANCIAR SU DESAHOGO, CONFORME A LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES, A EFECTO DE QUE DICHAS IRREGULARIDADES SE CORRIJAN CUANDO ASÍ

PROCEDA.

13

14

V. ASPECTOS RELEVANTES DEL PUESTO

REALIZAR LA VALORACIÓN DE LA DETERMINACIÓN PRELIMINAR QUE FORMULEN LAS DEPENDENCIAS SOBRE EL INCUMPLIMIENTO REITERADO E INJUSTIFICADO DE OBLIGACIONES
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE CARRERA, EN TÉRMINOS DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y SU REGLAMENTO.

16

ACTOS DE AUTORIDAD ESPECÍFICOS DEL PUESTO.

24

IMPONER LAS MEDIDAS DE APREMIO QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA LAS AUTORIDADES INVESTIGADORAS PARA HACER
CUMPLIR SUS DETERMINACIONES, Y SOLICITAR LAS MEDIDAS CAUTELARES QUE SE ESTIMEN NECESARIAS PARA LA MEJOR CONDUCCIÓN DE SUS INVESTIGACIONES.

FORMULAR DENUNCIAS ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO, CUANDO ADVIERTA LA PRESUNTA COMISIÓN DE DELITOS A FIN DE COADYUVAR EN EL PROCEDIMIENTO PENAL RESPECTIVO
CUANDO EXISTA ENRIQUECIMIENTO INEXPLICABLE DE SERVIDORES PÚBLICOS.

LLEVAR EL SEGUIMIENTO DE LA EVOLUCIÓN Y VERIFICACIÓN DE LA SITUACIÓN PATRIMONIAL DE LOS DECLARANTES A FIN DE VERIFICAR QUE LAS DECLARACIONES SEAN
INTEGRADAS AL SISTEMA DE EVOLUCIÓN PATRIMONIAL, DE DECLARACIÓN DE INTERESES Y CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN FISCAL.

AMBAS

EXTERNAS: CON LA CIUDADANÍA, LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y DEPENDENCIAS Y ENTIDADES.

INTERNAS: CON LAS DISTINTAS ÁREAS DE LA INSTITUCIÓN EN LA QUE SE UBIQUE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL.

LA INFORMACIÓN QUE SE MANEJA AFECTA A OTRAS DEPENDENCIAS / ÓRGANOS DESCONCENTRADOS / ENTIDADES PARAESTATAL

DEBE LLEVAR A CABO ACTOS DE AUTORIDAD QUE EMANAN DIRECTAMENTE DE LAS ATRIBUCIONES CONTENIDAS EN EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA
FUNCIÓN PÚBLICA, DEBE CONTAR CON LA PREPARACIÓN, FORMACIÓN Y CONOCIMIENTO PARA SUS FUNCIONES QUE PERMITAN ENFRENTAR LOS RETOS Y COMPLEJIDAD

EN EL CARGO, COMO TENER BAJO SU RESPONSABILIDAD PUESTOS SUBORDINADOS QUE APOYAN EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS INSTITUCIONALES.

23

17

18

19

20

21

22

REALIZAR DE MANERA DIRECTA O POR INSTRUCCIONES DE LA PERSONA TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL LA VERIFICACIÓN ALEATORIA DE LAS DECLARACIONES DE
SITUACIÓN PATRIMONIAL, DE INTERESES Y LA CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN FISCAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ASÍ COMO DE SU EVOLUCIÓN

PATRIMONIAL, CON EL OBJETO DE EMITIR, EN SU CASO, LA CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE POR NO DETECTARSE ANOMALÍA, LA CUAL SE ANOTARÁ EN EL SISTEMA DE
EVOLUCIÓN PATRIMONIAL, O INICIAR LA INVESTIGACIÓN RESPECTIVA, EN CASO DE DETECTARLAS.

SOLICITAR A LOS DECLARANTES LA INFORMACIÓN QUE SE REQUIERA PARA VERIFICAR LA EVOLUCIÓN DE SU SITUACIÓN PATRIMONIAL, INCLUYENDO LA DE SUS CÓNYUGES,

CONCUBINAS O CONCUBINARIOS Y DEPENDIENTES ECONÓMICOS DIRECTOS.

RECIBIR LAS IMPUGNACIONES DE LAS CALIFICACIONES DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS NO GRAVES E INSTRUIR LA ELABORACIÓN DEL INFORME QUE JUSTIFIQUE LA
CALIFICACIÓN IMPUGNADA, LA INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE, CORRER TRASLADO A LA SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS QUE

CORRESPONDA Y ATENDER SUS REQUERIMIENTOS.

ELABORAR EL REGISTRO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA. A FIN DE EXPEDIR LAS COPIAS CERTIFICADAS DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ENCUENTREN EN SUS ARCHIVOS
CUANDO ASÍ SE REQUIERA.

PROMOVER LOS RECURSOS QUE COMO AUTORIDAD INVESTIGADORA DISPONE CON OBJETO DE DAR CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES.
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Catálogos

6

Catálogos

TITULADO

I. ESCOLARIDAD Y ÁREAS DE CONOCIMIENTO

GRADO DE 

AVANCE:

CARRERA GENÉRICA

Capturar el área general y carrera genérica requeridas para la ocupación del puesto.

CIENCIAS ECONÓMICAS

CIENCIAS JURÍDICAS Y DERECHO

CIENCIAS ECONÓMICAS

DERECHO

MÍNIMO DE AÑOS DE EXPERIENCIA:

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS

NIVEL ACADÉMICO LICENCIATURA O PROFESIONAL

ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS

ÁREA DE EXPERIENCIA

II. EXPERIENCIA LABORAL

Capturar las áreas generales y áreas de experiencia requeridas para la ocupación del puesto.

CIENCIAS JURÍDICAS Y DERECHO

ÁREA GENERAL 

ÁREA GENERAL

DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES

AUDITORÍA GUBERNAMENTAL

AUDITORÍA

CIENCIA POLÍTICA

CIENCIAS ECONÓMICAS

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DEFENSA JURÍDICA Y PROCEDIMIENTOS

http://www.usp.funcionpublica.gob.mx/DGPOC/DESCRIPCION PERFIL Y VALUACION DE PUESTOS/index.html#
http://www.usp.funcionpublica.gob.mx/DGPOC/DESCRIPCION PERFIL Y VALUACION DE PUESTOS/index.html#
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En caso de que el puesto requiera condiciones especiales de trabajo llene el siguiente apartado.

FRECUENCIA:
EN 

OCASIONES
NO

NO

Nombre de la Capacidad ProfesionalNivel de dominio

Intermedio

Intermedio

Básico

ESPECIFICACIONES ERGONÓMICAS: ACCIÓN, ATRIBUTO O ELEMENTO DE LA

TAREA, EQUIPO O AMBIENTE DE TRABAJO, O UNA COMBINACIÓN DE LOS

ANTERIORES, QUE DETERMINA UN AUMENTO EN LA PROBABILIDAD DE
DESARROLLAR ALGUNA ENFERMEDAD O LESIÓN.

III. REQUERIMIENTOS O CONDICIONES ESPECÍFICAS

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR:

CAPACIDADES PROFESIONALES

(Habilidades, Conocimientos, Aptitudes y/o Actitudes)

LENGUAJE CIUDADANO Y LENGUAJE CLARO

IV. COMPETENCIAS O CAPACIDADES

4

5

DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

Y CALIDAD

Selecciona las capacidades que
corresponderán a:

3

Nivel de dominio COMPETENCIAS

COMUNICACIÓN EFECTIVA

ENFOQUE A RESULTADOS

2

1

HORARIO MIXTO

SI

NO APLICA

LAS PROPIAS DE UNA OFICINA.

CAMBIO DE 

RESIDENCIA:

PERIODOS ESPECIALES DE TRABAJO:

PEDAGOGÍA TEORÍA Y MÉTODOS EDUCATIVOS

PEDAGOGÍA

HORARIO DE TRABAJO :

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE 

TRABAJO:

AMBIENTALES, TEMPERATURA, 

RUIDO, ESPACIO

ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN DE LA EDUCACIÓN
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día/mes/año.

NOMBRE Y FIRMA

LAS FUNCIONES DE LOS NUMERALES 13 Y 14 DESCRITAS EN EL APARTADO B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO, NO APLICAN DEBIDO A QUE EN EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE

LOS TRABAJADORES (INFONACOT) NO OPERA EL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA.

FECHA DE APROBACIÓN

OBSERVACIONES: SI EXISTE ALGÚN OTRO ASPECTO QUE CONSIDERE IMPORTANTE DEL PUESTO Y QUE NO ESTÉ CONSIDERADO EN EL FORMATO, ANOTARLO EN EL SIGUIENTE 

RECUADRO. 

TUAF o EQUIVALENTEESPECIALISTA

OCUPANTE DEL PUESTO

 (TOMA DE CONOCIMIENTO)

JEFE INMEDIATO

Exclusivo para la Coordinación General de Órganos de Vigilancia y Control

Firma: CGOVC Firma: Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas


